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ORDEN de 26 de enero de -1970 por za:qut-sj: •.Q(Pf:ue-:
ba la cl..ificación de las v!a$ pe~. d4JtWml­
no municipal de Villalmanzo. tJf"01Jtnr-itl :cte -BurftoS-.

Ilmo. Sr.: Visto ,el expedientesegtúdo para la c1asU'lc:acion
de las vías pecuarias existentes en -el término -lliUlllqip&lde
Villalmanzo. provincia de Burgos,en 'el que, nQseh~A~mtiI:ado
reclamación alguna -durante su exposición" al Ji)ú)?1ícp,siend9
favorables cuantos informes se emItieron -y ha,biéhdosecurnpU.
do todos los 1 equisitas legales de tramitación.' .

Vistos los- artículos 1.0 al 3.0 y 5.<) a112 delBetiI~__<le
Vías l"ecu~ias de 23 de ,diciembre de-_;194411a~-::4e;<9.on~'"
traci6n Parcelaria de 8 de noviembre :de',l962.".'la',OJ:'d.éli-mi:­
nisterial camunica<1a 0029 de noviembre :.de, 195tl._-:'e:Q.:;l"ela~lón .
con losartfculos pertinentes de la Ley de proc:iedilntentoAd..
ministrativo de 17 de julio de 1958.

Este M1n1sterlo, de acuerdo con la . prapuestfl<le '.. la.: .])l,rec­
clón General de .Ganadería e informe de. la Afle$Oria·· JUtidiea
del Departamento. ha resuelto:

~ PI;1mero.-Aprobarla .. clasificación de las vias ~U8;rlase1ds­
lentes en ~I término municipal d. VlIllllmlLl100,!>Í'>JÚj¡)l&de
Burgos, J)Or la que se declara la eXistencla', de.. l&,$_~te.s
vias pecuarias:

«Cañada Realete 10$ Serranos».-A!lchU*,"r '16;22 '.~~
«Cordel de -Merinas»...-Anchura, 3'/,61 metros." .... :.'
«Vereda de Santa Cec1l1a a Santarn~»~4néhura. 20,89

metros.
«Colada de San Bartolomé».-Aneh4ra.. 2~ met'fOS,
«Coloda d.1 Qa.mlno de VilIamayor».-t.Anol>J.l~a;.~me¡"~.

El recorrido, dirección, superficie y .(iel1llÍs.ca.r:~~tJcll$ de'
las vías pecurias que se citan. figuran en ·el ~Q;Y~.~-etemg,.;

s1fica.ción redactado por el Perito. agrie()1a(leI,~o:Q<ip'·!ta,o.
fael Negro Pavón. cuyooontenido se te-ndtá' presÉ!:nte'eu' todo
lo que les afecta. •. '

Seg·undo.-Esta resoll1ci6n, que. se publicara: .e%l'. ~l«B()le~ín
Oficialdelllltado» ye1 do la provinciaparagen"l\le<rQgeb:n:~~!1;'
lo. agota 1ft via gubernativa. pudiendo IQSq\l'''''.lI9llBld.,..~~~
tactos por ella interponer recursoderepo:s1ción;·l:'~viQ.lt.OIl7"
ten"""'o-administrativo en la forma. reqUl$ltos ypll\ZOó .~II\Ir.
lados en el articUlo 126 de la Ley de Pl'OOOd1I!l1~~oA~
trativo de 17 de Jul!o .de 1~8••n WIlónla.con ~artfutll<i.52
y sigujentos de la Ley d. 27 de dlciem~ede 1ll5ll,~dora
de la.,Jurisdicei6ncontencioso-adminiSttativa. .... ..... '.'

Lo que comunico a V~ 1. para stl conOC1IfilentO' 'Y·'éféCtOs.
Dios guarde' a V. I.muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1970. - P. D.. el Subsecretario,

L. García de Oteyza,

Ilmo. 'Sr. Director general de GanOOería.

ORDEN de 26 de enero de 197Qpor,ktque·~aPfUe~

ha la clasificación de las vías peCU4rkz.s.:e:clstente$
en el térmi!);o municipal(ie Grisa~a~:prQ:vUlcla'.. de
BurgOS. '

Ilmo. Sr.: Visto el eXPedienteseguidO-1JQ;ra:la.~l~S#~ca.ción
de las vías pecuaria& existentes en el término JD;unlclpáJ,'de
Grisalefia:. provincia de Burgos. enelQUe'no8eJlat~~
reclamación alguna durante su ·expc>sip1&1, .. al:'.públicQ;-: s1e~do
favorabloa c¡umtQS informes 8e ell\ltlllfOAylial>'<!tld<>$<:. cum­
plido todos los requisitos legales detrlUlli1;8.ciÓll.'

Vistos lOs articulas 1.cal 3,oY5.n al U'del;Regl~~tode
Vi.. _ri.. de 23 de diclembre de 1944. la.r,ey d~.O<mce1>·
tración Parcelaria de 8 de noViembrede'liMJZ'Y:Ja;:ütden,nii­
nisterlal commlicacta de 29 de noviembre de 195(fi~l):':reláCión
con los articulos' pertinentes de la Ley. dePtOCt!dilniento 'Ad~

minístrativo .de· 17 ele .julio de 1968,
Este Ministerio, de acuerdo con Japrotme$ta:<.re 11\DJt~

e1ón General de Ganadería' e info:rm,ede :la A.SfSQ.tfa,'J'lJIÍtliCa
del Departamento. ha resuelto: -

Pr1mero.-Aprobar .la clasificación de las VULa- peqlíA:riQ8e~ig.,.

tentes en el término mW1icipal de GtisaJeña.;pJ'()ví'ncia,d.e·»:1.lfi­
gos,. por' laque se declara la exist~.6" ~,.g¡gUjtp1."te' "'Vit\
pecuaria: . ......-

«Colada del CamIno Reál deBrlvte$Caa~ncorbt.~:"';"';;An~
ol>ura. 8.36 mettoo!.

El recorrido,direco1~, superficie y det1lás ~~r:laücasqe
la antedicha· via pecuaria figuran en elproyectQ,de.~_~:cat~1liJ1

redaota<lo por el ~itoa¡¡rieoladelll:stodollOA~~~
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá, ~te···eÍl'toü.o
cuanto leS' afecte.

Segtmdb.~Esta resolución, que se pubU~'.·f1iU. ;,el."cDolet1n
Oftcla! d*1 -..eso» y el de la'ptO\liDc1l; ....~.,.,.•. '11'" ''''~
10. allOta 1ft vla gubernativa. pudiendo !<la tlue $e~l!f~

tagos por elJ.a .. iJ;lterponer recurs.o de reposicióJl previo al con­
~~~istrlitivo' en laforrna, requisitos ypIazos. se1ia~
lados: en el artículo 126 <le la Ley' de Procecjlmiento Adminis­
trativo de l7de juUode 1958, en armenia. con el articulo S2
y siguientes de la Ley. de 2'7., de .diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdieción eontencioro-admirtístrativa.

Lo qUe comunico a V. 1. para' su conocimiento y erectos.
Dios guar(1ea V, l. muchos años.
Madrid, 26 d. enero d. 1970. - P. D.. .1 BUbseerelarlo.

L. G~ia de. Otey"".

Ilmo. Sr. Director gene.ral de Ganaderia.

ORDEN de 26 de enero de 1970 por laque se aprue~

ba 14cl(lSi/jcaci6n !iellllv!a$~ de' _
no munfcipal de Mecerreyes, 1Jrovtneta-ele Burgos.

Ilmo. Sr.; V~,elexpe~Uentel!€guidoparala cl&$ifleaeión
c;le las vías ~as ,'existentes en el término municipal de
MecerTflyes, provincia. de Burgos, en el~ no se ha formUlado
~ón aJg;ma durante s\l eJ<pooIcllíP a!púbUco. iIeQ<lo
favor«bt~ CUllotltos ·1nJ'Oi1tteS5e,emltJeron,Y.l1abiándose cum­
¡:il1dotados loS, r~$itos. legales··detramitaciÓtl.

Viatoa los .-rticul.o6l.°a13.Gy6,Qal 12 del Retbunento de
'V,1e.g :peeuariasde 23 de ·dieiembre.de 1~; la 'Ley de. Coneen...
ttftCjón Parcelt!.ría. de 8 de noviembr~ d.1l!«l y la O>rd!m ¡ni­
tlisterial·comun\Mda de 29 de noYiernbr.de. 1956. en relación
con los artícUlos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio de 1958.

E8t~ . Mini8t;erio. de acuer-docon la proJluestade la Direc-
~~~~~:ti>~~e~{tiforme de la Asesoria 3uridicB

Prtmero.-Aprobar la clatificaeióIl de las Vias pecuarias exis
teI:ltes en el ~.D1unicipa1de Mecerreyes,próVincla de Bur­
-g~ por la q~e' MI' declara :la eXistencia de las siguiente8 vía!'
pequa.:tias:

«Callada H:ea! de Valdefuente8».
«Cañade. Real,_ Merin$.s».
'~bas cafitK,l$SC011 anchura' de 75,22 metros.
«Oo1.ada.del ...C~tno Re1ll».-Anchura. 15 metros.
ll:l~mdo, dl.......ión..sUperflcl. y demás caraererlstlca.s a,

las vías •pecuariiLS que·' se cttan. ~anen '. el 'proyecto de' clfl­
sU'lca.clón redacta<!<> por ~l PerltoagrtcoJa del lilstlldo don Ro·
fa.elNegro PaV;ón, cuyo contenido se tendrá pre&ente en todo
lb . que les afécta:,

Segundo,-E&ta resolución, que se pubticai'á en el eBolet1n
Oficial d.l Estado» y el d. 1ft provincia para general_.
ro, .agota.lavla~ti"", pudl~o los que se conslderen ate<>­
todos por .lla Interponer recunood. r~pQSlci6n previo al con­
~~iIIII'tr~tivo 'n la forma. reqUl$lto¡¡ y p_ seli9.·
l~dQS en .1 articulo 126 d~ 1" LeY de Procedllniento Admlnls­
tratlvo de 17 de jUliO de· 1_. en """""* eo~ el at'UOlllo ll2
y siguientes .~··.lj¡\ Ley de 27 de diciemb1'e .de 1956, reguladora
de "'la jurisdiC(l:ión eontene~tiva.

Lo quecom~nicoa V,I.para,su oonocilniento y efectos.
Dios. guarde a V. 1, muchos años.
l\!I"drld. 26· de. .Uero de 19'10..... P. D.. el Suble~

L. Garaia de oteyza.

Ilmo. Sr. Dintctor general de Ganadería.

RESOLUClON d. la DirecciOn General de AgrI­
cultura por la que se. determina la .' pOtencia. de
tnacripeiÓ11- de los tractores mare(! «Same», modelo
·Minitauro 4RM;

Solicitada pqt «same Ibérica,S. A.», la comprobación gené-o
rica' de .. la potencia de los' :tractoresque se. citan,. y. practicada
la'miSUl.a- poreonvalldación Qe 8\lprueba 'O.C. D~: K.. NW1ee4e
por 1" :EislacIQn ~ Ttevl~o (Italia). esta Dirección General

r:':'f.~~~.lga~~~t1fg.~::.0= ~~..::
fe~ por 1a_

-:'Ir~/~~¿lllj::~~~~a=;'deu=
MlJ11taur<> 4RM. éuYOS dal<>s C<lQlpróbad", d~ POteI1cIa Y ean­
sumo. ftgurllll;.~ '.el,. anex;o:~

2. L.a ~. de lJlserÍpclón de dIclIí>o trlletores ha e1dO
eíltI¡b.lecldoéU 4i.(~ta ., euat.ro) OV.
~. 11d& .... de ~no-E1~ -.1. ll"P de­
~~~~goft_ de 111~ A.-ta, Luis
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